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Teniendo en  cuenta  que  para hoy estaba dictar la sanción en el 
presente incidente de desacato, pero se estudió nuevamente las  
respuesta allegadas  por parte del entidad accionada UARIV, ha dado 

cumplimiento, a lo ordenado por el TRIBUNAL SUPERIOR DE 
MEDELLIN, en la sentencia revocada el 1° de julio del presente año 
Asi:   
 
A folios 63/79, la UNIDAD  ADMINSITRATIVA  ESPECIAL  DE  ATENCION 
Y  REPARACION  INTEGRAL  A  LAS  VICTIMAS,  manifiesta que: 
 
“…la señora ELBA LORENA VALBUENA GONZALEZ toda vez que frente al 
desplazamiento forzado, si bien se encuentra incluida con ocasión a un hecho 
victimizante, la misma no cumple con lo presupuestado por el art 3 de la ley 1448 de 
2011 ya que el hecho victimizante alegado se encuentra contemplado como VIOLENCIA 
GENERALIZADA, de igual manera, frente al HOMICIDIO VD MANUEL EMILIO ARIAS 
VALBUENA RAD 2137-2010 LEY 418 DE 1997 el mismo ya se encuentra pago al 100%. 
 
Dicho lo anterior, no es posible resolverla favorablemente lo solicitado por la señora 
ELBA LORENA VALBUENA GONZALEZ, por cuanto dicha medida de reparación, se 
otorga únicamente a las víctimas que se han visto afectadas con ocasión del conflicto 
armado en los términos del artículo 3º de la Ley 1448 de 2011 y para el caso el caso 
de la señora ELBA LORENA VALBUENA GONZALEZ se encuentra bajo lo parámetros 
de la violencia generalizada. 
 
Ahora bien, lo anterior se encuentra fundamentado dentro de la Resolución Nº. 
04102019- 1302228 del 6 de agosto de 2021 donde se resolvió lo siguiente:  
 
ARTÍCULO 1: No Reconocer la medida de indemnización por vía administrativa por el 
hecho victimizante de desplazamiento forzado y en consecuencia negar la solicitud de 
indemnización con radicado 1156240-5255324 al señor ELBA LORENA VALBUENA 
GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía N.º 32556990 y a su grupo familiar, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
Por lo que al evidenciarse que el hecho Victimizante de DESPLAZAMIENTO FORZADO, 
por el cual se solicita la medida de indemnización, no guarda relación cercana y 
suficiente con el conflicto armado interno, sino que es producto de violencia 
generalizada, no es posible para la Unidad reconocer la medida de indemnización 
administrativa individual, atendiendo lo establecido en el artículo 13 literal B de la 
Resolución 1049 del 15 de marzo de 2019. 
 
Ahora bien, frente al HOMICIDIO DE MANUEL EMILIO ARIAS VALBUENA, una vez 
verificada la información que se encuentra en nuestras bases de datos y de la revisión 
del Registro Único de Victimas, se logró determinar que el porcentaje por el cual el 
accionante solicita ser reparado ya fue objeto de indemnización el día 28 de septiembre 
de 2012, el cual fue cobrado por ELBA LORENA VALBUENA GONZALEZ, como se 
relaciona a continuación:  
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Así entonces, y en virtud de lo consagrado en el artículo 20 de la Ley 1448 de 2011 el 
hecho de HOMICIDIO no puede ser doblemente reparado, es decir, no es posible generar 
un pago adicional para atender las exigencias de quien ya cobro la indemnización…” 
 
Lo anterior  fue fundamentado mediante la resolución N°:04102019-1302228 del 6 
de agosto de 2021,  y donde en la prate resoluctiva  en  articulo 1°: le dicen.:  
 
“NO RECONOCER LA MEDIDA  DE INDEMNIZACIÓN POR VIA ADMINISTRATIVA 
POR EL HECHO VICTIMIZANTE DE DESPELAZAMIENTO FORZADO Y EN 
CONSECUENCIA  NEGAR LA INDEMNIZACIÓN CON RADICADO 1156240-2525524 

al señor ELBA LORENA VALBUENA GONZALEZ, identificado  con CEDULA DE 
CIUDADA N°.32556990 Y A SU GRUPO FAMILIAR, POR LAS RAZONES EXPUESTAS 
EN LA PARTE MOTIVA DEL PRESNETE ACTO ADMINISTRATIVO...” 
 
 Igualmente argumentan que frente al HOMICIDIO DE MANUEL EMILIO ARIAS 
VALBUENA RAD 2137-2010 LEY 418 DE 1997 el mismo ya se encuentra pago al 
100%, y la parte que le correspondía a la accionante ya lo reclamó el año 2021. 
 
 
En consecuencia, considera el Despacho que la UNIDAD  PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS, dio cumplimiento a lo ordenado en 
sentencia, por lo que ordenará el archivo del incidente, previa la desanotación en el 
registro. 
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